
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Palacio de Justicia de Facatativá Manuel José González Casasbuenas  

 Calle 1 Este No. 1 – 27 Tercer Piso 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Verbal – Competencia Desleal  
Demandante(s):  EMCOCLAVOS  
Demandado(s):  METAL TEK     
Radicación:  25269310300120170011200 

  

Teniendo en cuenta que revisado nuevamente el expediente de la referencia en la 

plataforma Microsoft Azure (aplicativo en el que son cargados los procesos que fueron 

enviados a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de Bogotá para su 

digitalización), el mismo al parecer ya se encuentra digitalizado en su totalidad, este 

despacho, con fundamento en lo establecido en el numeral 1° del artículo 42 del C.G. del 

P., norma que establece el deber del juez “[d]irigir el proceso, velar por su rápida solución, 

presidir las audiencias, adoptar las medidas conducentes para impedir la paralización y dilación 

del proceso y procurar la mayor economía procesal”, DISPONE: 

 

Por Secretaría procédase con la descarga del expediente digital de la plataforma 

Microsoft Azure, posterior a ello efectúese la revisión y verificación del mismo 

confrontándolo con las piezas procesales que fueron devueltas en físico al despacho, 

labor que se adelantará dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes a la notificación 

del presente auto, dejando las constancias correspondientes.  

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

(con firma electrónica) 

RAFAEL NUÑEZ ARIAS 

Juez  

 

   
  

  

 

 

  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 63, hoy 11 de diciembre de 
2023 a la hora de las 8:00 A.M.  
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Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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